
 

 

 

ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE PREPARACIÓN Y CONVOCATORIA DEL 

SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

MONTELLANOS (SEVILLA), POR TURNO LIBRE, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

OPOSICIÓN, EN EJECUCIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 2023. 

En sesión celebrada por el Tribunal Calificador del proceso selectivo referido en 

el encabezamiento, el día 20 de marzo de 2025 a las 10:00 horas, se procedió 

conforme a lo que se refleja en el Acta que se publica a continuación: 

“Siendo el día 20 de marzo de 2025 a las 10:00 horas se reúnen en Sala de 

Formación nº 1 de Sodemar en Marchena ( Sevilla ), los/as señores/as que a 

continuación se relacionan al objeto de reunirse el tribunal de selección de una 

plaza de técnico de administración general del ayuntamiento de Montellanos 

(Sevilla) ), por turno libre, mediante el sistema de oposición, en ejecución de la 

oferta pública de empleo 2023, Decreto de alcaldía 1232 de fecha 2 de 

septiembre de 2024 y publicadas las bases en el BOP de Sevilla nº 174 de fecha 

6 de septiembre de 2024. 

Presidente: D. ANTONIO OSUNA CARO 

Secretaria: D. DAVID RODRÍGUEZ GUSANO 

Vocal: Dª. CARMEN SIMÓN NICOLAS 

Vocal: D. MARIA DEL MAR HIDALGO ROMERO 

 

Primero.- Que en la reunión mantenida del tribunal, se procede al estudio y 

elaboración del segundo ejercicio, que consistirá en desarrollar por escrito, en 

forma expositiva que implique redacción de respuesta breve, 10 preguntas 

iguales para todos los aspirantes, determinadas por el Tribunal, sobre las 

materias contenidas en el Anexo I (temario común y específico) de las presentes 

bases. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de tres horas, 

pudiendo el tribunal determinar otro distinto. 

En este ejercicio se valorará la adecuación del contenido con los temas, el nivel 

de formación general, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición 

escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de análisis y síntesis. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener los aspirantes un 

mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El espacio para desarrollar las 10 preguntas estará tasado por espacios. 

Terminado el ejercicio, el tribunal convocará a los aspirantes para proceder a la 

lectura pública del examen para su valoración. 
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Segundo.- CONVOCAR en llamamiento único a todos los aspirantes para la 

realización del segundo ejercicio, para el día 26 de marzo de 2025 a las 10:00 

horas en el centro de Adultos del CEIP Ave María, sita en calle Sevilla nº 86 del 

municipio de Montellanos ( Sevilla ). 

 

Y siendo los asuntos tratados se levanta la sesión a las 11:30 horas del día y en 

lugar arriba reseñado de lo que como secretario del Tribunal doy fe.” 

 

 

Lo que se publica en Marchena, a fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 
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